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Estadísticas



Hace aproximadamente 28 años atrás, un grupo de
empresarios productores apostaron y confiaron en
SENASA, para iniciar las gestiones de acceso de
palta, cítricos, mango, uva, ante los Organismos de
Protección Fitosanitaria de diferentes países
importadores.

Los primeros productos que llegaron al mercado
internacional:
Palta fuerte producida en Moquegua
Limón sutil del norte del país, ambos a Chile
Más adelante se sumaron otros destinos y
productos como la uva, palta Hass, cítricos,
arándanos, granada, mango, espárrago a diversos
países del mundo

Cómo se inician las 
exportaciones de 
productos vegetales en el 
Perú?
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574 productos en diversas presentaciones
115 destinos
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1. Mitigar el riesgo
Asegurar que las plantas, productos vegetales que el 
Perú exporta, no sea medio para la diseminación de 
plagas cuarentenarias hacia el país importador. 
Debemos Mitigar el riesgo. 

2. Gestionar acceso
De productos peruanos a nuevos mercados, para lo cual 
realiza negociaciones técnicas con las autoridades de 
los países importadores, acorde a los requerimientos 
del sector exportador.

En el marco de los acuerdos que el Perú ha suscrito 
para exportar plantas y productos vegetales, El SENASA 
trabaja constantemente para:

ROL del SENASA en las 
Agro Exportaciones ¿Para qué 

certificamos?



ttps //www.gob.p /instituci n/senas /campa C3%B1 s/57 1-

procedimiento-unificado-de-exportacion vegetal

Art. 11°: Inspecciones

Art 13°: Exportaciones

Art. 1°: Objetivo

Art 7° y 8°: F(x) y f.

Art 52°: Inspección F.

NACIONAL INTERNACIONAL

https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal
https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/5741-procedimiento-unificado-de-exportacion-vegetal


1.CONTENIDO

Mercado
Internacional 

1. Solicitud (Gremio, 
Ministerio, etc.)

2. Recopilación y 
elaboración de 
información técnica.

1. Información 
complementaria.

2. Discusión técnica.
3. Reunión técnica 

bilateral.
4. Potencial 

establecimiento y 
propagación.

5. Potencial impacto 
económicos

1. Visita técnica en origen. 
2. Intercambio 

comentarios técnicos a 
la propuesta de RRFF.

3. Consulta publica: 
Comentarios oficiales a 
propuesta de 
regulación.

1. Aprobación y 
publicación de RF:

• Instrucción Normativa.
• Resoluciones,
• Etc.

Proceso general para el acceso a nuevos mercados

Número de años que
toman las gestiones
para el acceso de
productos vegetales
al mercado
internacional: entre 8
a 10 años.

Dossier técnico
(Elaboración 
SENASA con 

sector 
interesado) 

1

ARP
(ONPF país 
importador) 

2

Medidas  
Manejo Riesgo 
(Negociación 

Técnica)

3

Requisitos 
Fitosanitarios (RF)

Importación
(Publicación)

4



EXPORTACIÓN 
COMPETITIVA
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Bases fitosanitarias para acceso a mercados
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4

CERTIFICACIÓN DEL LUGAR 
DE PRODUCCIÓN

Objetivo:
Verificar las medidas fitosanitarias 

adoptadas por el productor

CERTIFICACIÓN DE PLANTA DE 
EMPAQUE

Objetivo:
Evitar la presencia de plagas 

contaminantes en los envíos de 
exportación

CERTIFICACIÓN DE ENVIOS

Objetivo:
Cumplir con los requisitos fitosanitarios 
establecidos por cada país importador

Medidas de mitigación para la certificación fitosanitaria



Las agroexportaciones peruanas actualmente
tienen un buen soporte técnico en campo a cargo
del SENASA, prueba de ello, es haber pasado
satisfactoriamente todas las auditorias de países,
que vienen a visitar los sistemas de certificación que
el SENASA tiene.

Auditorias permanentes 
al SENASA
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Todo Productor debe registrarse ante el SENASA declarando las especies 
hospedantes de moscas de la fruta que produce.

- Se otorga el CODIGO DE PRODUCTOR Y CODIGO DE LUGAR DE 
PRODUCCION: 012 - 17165 - 01

ProductorRegión
Lugar de
Producción

Obtener el registro de productor



• El productor debe asegurar que su LP este incluido dentro del sistema 
oficial de vigilancia de moscas de la fruta del SENASA, con una 
densidad de trampeo de una trampa cada 20 o 5 hectáreas.

• Los productores anualmente deben actualizar ante el SENASA local, su 
“Declaración Jurada de Productor” previo a la solicitud de 
Certificación de LP.

• Presentar su solicitud para la certificación cada campaña 30 días antes 
de la cosecha.

Medidas adoptadas por el productor

Responsabilidades del productor



Para el caso de cultivos
hospedantes de moscas de la fruta
(incluyendo la palta “Hass”),
realizar las lecturas semanales de
las trampas instaladas en los LP,
cuyos datos deben ser registrados
en el sistema informático de
SENASA.

Responsabilidades del SENASA



Revisión documentaria

MTD ANEXO 2.2
Anexo 1.2 a y b

Croquis

Inspección fitosanitaria

Inspección Fitosanitaria:

✓ El inspector de SENASA visita el LP y verifica la condición fitosanitaria.

✓ Los productores que incumplan el procedimiento serán suspendidos.

Inspección



Áreas certificadas - Ejemplos
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destinada a 
la 
exportación



El transporte de la fruta destinada a la exportación, desde los LP hacia las empacadoras o entre ellos, se realiza en vehículos que
cuentan con resguardo fitosanitario; es decir, estos vehículos deben estar protegidos con mallas o carpas, que eviten la contaminación
con plagas cuarentenarias o plagas acompañantes.

Condiciones para el tránsito de la fruta destinada a la exportación



Condiciones para el tránsito
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Certificación 
de la planta 
de empaque



Certificación de la planta de empaque

La planta de empaque debe contar con áreas 
bien delimitadas y cumplir con la normativa 
fitosanitaria, principalmente condiciones de 
resguardo.
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Consulta de requisitos, planes de trabajo y protocolos

https://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequi

sitos.action

https://www.gob.pe/institucion/senasa/campa%C3%B1as/21995-planes-y-

protocolos-para-la-exportacion-de-productos-vegetales



Revisión 

documentaria
Revisión conformación 

del envío
Muestreo

Inspección

Anexo 4.1B

MTD ANEXO 2.2

Guías

Resultado lab.

Anexo 4.2: 

Especificaciones

Condiciones básicas

• Etiquetas

• Embalaje de madera

Precintado

SE EMITE EL CF

Inspección fitosanitaria de envíos de exportación:





a) Estar contenido en envases 
nuevos y de primer uso.

b) Estar libre de tierra, residuos vegetales y/o 
cualquier otra material vegetal que no 
corresponda al producto de exportación.

Condiciones mínimas de un envío



d) El envío, debe estar libre de plagas cuarentenarias vivas en cualquiera de sus 
estados de desarrollo y en caso se trate de plagas no cuarentenarias, debe cumplir 
con las tolerancias establecidas por el SENASA en el Anexo 4.3 del presente 
Procedimiento. 

Condiciones mínimas de un envío



c) Los envases deben tener una etiqueta en la cual se indique el código de
rastreabilidad, acorde al “Plan de Rastreabilidad” presentado ante el SENASA, en el 
cual debe estar incluido el número de Autorización
Sanitaria del establecimiento”.

Condiciones mínimas de un envío



• Colombia: (01/Agosto/2019)

• México: (01/Octubre/2019)

• Chile: (08/Junio/2020)

Modalidad de intercambio: ALIANZA 
PACIFICO (2017 a través del 

mecanismo de integración regional)

Exchange modality: e - PHYTO

Certificación Electrónica

• Argentina: (Dic/2023)        • Austria • Luxemburgo 

• EEUU: (Dic/2023)              • Bélgica          • Malta 

• Países Bajos (2024)           • Burlgaria • Polonia 

• Guatemala (2024)              • Chipre • Portugal 

• Costa Rica (2025)               • Croacia • República Checa 

• Francia (2025)                    • Eslovaquia • Rumanía 

• España (2025)                     • Estonia • Brasil 

• Italia (2025)                        • Finlandia  

• Eslovenia (2025)                • Grecia  

• Dinamarca (2025)              • Hungría  

• Suecia (2025)                     • Irlanda  

• Israel (2025)                      • Letonia  

• Alemania • Lituania  
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Lectura de temperatura de pulpa

Calibración de sensores

Colocación  de sensores

Cierre de contenedor

Tratamiento de frío

El inspector encargado de la inspección ejecuta el inicio de Tratamiento de Frío en 
tránsito, en envíos en contenedor autorefrigerado.



Preguntas y 
respuestas

Seminarios Miércoles del exportador

jgarcia@senasa.gob.pe

Juliana García Carrión
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